
La Justicia ordenó el cese de
la difusión de los audios de
Karina Milei en Casa Rosada
01/09/2025

La Justicia dictó el cese inmediato de la difusión de los
audios grabados de manera ilegal a Karina Milei dentro de la
Casa Rosada.

El  fallo  reconoce  que  la  difusión  de  estos  contenidos
constituye una violación grave a la privacidad institucional,
y establece que no puede ser amparada bajo la figura de la
libertad de expresión.
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A través de su cuenta oficial de X (Ex Twitter), el vocero
presidencial Manuel Adorni expresó: “La Justicia ordenó el
cese  inmediato  de  la  difusión  de  los  audios  grabados
ilegalmente  a  Karina  Milei  en  Casa  Rosada.”

Además, agregó: Reconoció que se trata de una violación grave
a la privacidad institucional y no un caso de libertad de
expresión. Fin.»

Por su parte el fallo judicial resolvió: “Decretase la medida
cautelar  ordenando,  solamente  el  cese  de  la  difusión
únicamente de los audios grabados en la Casa de Gobierno de la
Nación, anunciados el día 29/08/2025, como fueran denunciados,
que sean atribuidos a la Sra. Karina Elizabeth Milei, a través
de  cualquier  medio  de  comunicación  de  forma  escrita  y/o
audiovisual y/o a través de redes sociales desde todo sitio,
plataforma y/o canal web”.

Fuente: Radio Mitre


